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RESUMEN  

 
SCRiesgo S.A. de C.V. “Clasificadora de Riesgo” (en adelante, SCR El 

Salvador) otorga la clasificación EAA-.sv como emisor al Banco Atlántida El 

Salvador, S.A. (en adelante Banco Atlántida, la Entidad o el Banco). De igual 

forma, se otorga la clasificación AA-.sv para las emisiones de largo plazo 

sin garantía y, AA.sv para las emisiones con garantía; así como las 

emisiones de corto plazo sin garantía en N-2.sv y, con garantía en N-1.sv. La 

perspectiva es Estable.  

SCR El Salvador llevó a cabo la presente evaluación siguiendo la nueva 

Metodología de Clasificación de Entidades Financieras, publicada en 

septiembre de 2024. 

La clasificación considera las sinergias operativas y financieras que 

mantiene al formar parte del Grupo Financiero Atlántida, conglomerado con 

presencia en diversos países, principalmente de Centroamérica. El apoyo 

de la Holding, ha significado beneficios en términos de aportes oportunos 

de capital, facilidades para el acceso a financiamientos y transferencia de 

tecnología para el Banco.  

Por otro lado, la clasificaciones pondera la posición en el nivel de 

suficiencia patrimonial que mantiene el Banco, superior al mínimo exigido 

por la regulación local. Además, se recoge favorablemente el soporte 

financiero brindado por la Holding por medio de las recurrentes inyecciones 

de capital, de cara a incrementar la cobertura de los activos ponderados 

por riesgo y sostener los niveles de crecimiento financiero en el mediano y 

largo plazo.  

De igual forma, se considera la expansión en las colocaciones crediticias 

del Banco, por medio de una estrategia de otorgamiento de créditos, 

fundamentada en el soporte a los sectores productivos empresariales y 

PYME, con una adecuada diversificación de la cartera por destino 

económico. Lo anterior, le permite registrar indicadores de calidad de 

cartera inferiores a los del mercado.  

Por su parte, el nivel de riesgo de liquidez se considera controlado, 

soportado por los adecuados indicadores de liquidez, como resultado de 

las políticas y monitoreo constante, que le permiten prever salidas de 

efectivo significativas y gestionar una cobertura adecuada.  

De igual forma resulta favorable, la estructura de fondeo del Banco, 

sostenida por la estabilidad de las captaciones del público, fuentes 

secundarias, la participación activa en el mercado bursátil y líneas de 

crédito disponibles, en caso de así requerirlo.  

A pesar de lo indicado previamente, la estrategia de posicionamiento y 

expansión del Banco ha presionado los niveles de eficiencia y rentabilidad. 

Por lo anterior, el Banco aún presenta retos para continuar robusteciendo 

el margen financiero y rentabilidad, de manera que pueda asegurar su 

crecimiento en el mediano y largo plazo. En esa línea resulta relevante la 
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diversificación sobre sus fuentes de ingresos, complementado con un fortalecimiento sostenido en materia de 

transformación digital en beneficio de la eficiencia operativa. 

El Banco dispone de oportunidades para seguir progresando en el desarrollo del mercado, dentro de un entorno 

bancario de alta competencia. Cuenta con una amplia gama de productos y servicios bajo un modelo de banca 

universal. Este enfoque facilita una distribución más equitativa entre deudores y depositantes, mitigando así el riesgo 

de un posible deterioro en el rendimiento de la Institución. 

 

Fortalezas creditícias 

→ Soporte del Grupo Financiero a través de las recurrentes inyecciones de capital necesarias para la consolidación 

del negocio. 

→ Adecuados niveles de liquidez y calces de plazos que permiten una cobertura apropiada de sus obligaciones de 

corto plazo.  

→ Estructura de fondeo estable, compuesta por una base sólida de depósitos del público. 

→ Diversificación de la cartera crediticia por actividad económica e indicadores de calidad de cartera favorables en 

relación al promedio de bancos comerciales.  
 

Debilidades crediticias 

→ El Banco aún mantiene un margen de optimización de la eficiencia operativa que impulse el rendimiento en el 

largo plazo, potenciado por la continuidad del fortalecimiento digital.  

→ Margen financiero por debajo del promedio del conjunto de bancos comerciales, asociado al modelo de negocios 

del Banco y a la amplia estructura de gastos por intereses.  

→ Elevados niveles de concentración por deudor y depositante, lo cual podría comprometer la estabilidad de los 

indicadores ante condiciones adversas de actores clave.   

→ Indicadores de suficiencia patrimonial por debajo de la media del sector. 
 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

→ Crecimiento sostenido de la cartera crediticia reflejado en una mayor profundización en la cuota de mercado.  

→ Mejora consistente en los indicadores de rentabilidad del Banco, en comparación al promedio de la industria.  

→ Optimización de la estructura de gastos, a través de herramientas tecnológicas, que favorezcan a la eficiencia 

operativa y el rendimiento financiero, en relación a los de la industria.  
              

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Deterioro sostenido en las métricas de calidad de cartera que afecten la cobertura de las provisiones y la 

rentabilidad del Banco.  

→ Dificultades para cumplir objetivos relacionados con la mejora de los indicadores de rentabilidad, con impacto 

en la suficiencia patrimonial y en el crecimiento futuro del Banco. 

→ Contracción en los niveles de liquidez que coloquen a la Entidad en situaciones de estrés o descalces 

contractuales entre pasivos y activos. 

Generalidades  
 

Perfil de la Entidad 
 

En noviembre de 2017, Inversiones Atlántida, S.A. (Invatlán), Holding del Grupo Financiero Atlántida de Honduras, a 

través de su subsidiaria en El Salvador Inversiones Financieras Atlántida, S.A. (IFA), adquirió a Banco ProCredit El 

Salvador, para conformar Banco Atlántida El Salvador.  

El Grupo Financiero Atlántida cuenta con una trayectoria de más de 100 años de experiencia, con operaciones en 

Honduras y Nicaragua. Recientemente, incursionó en Ecuador y Perú con Grupo Sur Atlántida. El Conglomerado 



 

 

3  29 DE OCTUBRE DE 2024   Banco Atlántida El Salvador, S.A.  

 

El Salvador 

Financiero en El Salvador, está compuesto por una serie de instituciones que ofrecen diversos servicios, como 

seguros, administración de fondos de pensión, casa corredora, gestora de fondos de inversión, entre otras.  

Banco Atlántida El Salvador, es una institución bancaria enfocada en créditos productivos para el sector empresarial, 

corporativo, pequeña y mediana empresa (PYME) del sector formal, que en conjunto conforman el 93.9% de la cartera 

al primer semestre de 2024, y en menor medida al financiamiento destinado a consumo. El Banco mantiene productos 

de captación de ahorros del público, que resultan como la principal fuente de recursos para potenciar sus 

operaciones de cartera de crédito. A junio de 2024, Banco Atlántida se ubica en la séptima posición de doce bancos 

dentro del sistema financiero local, por tamaño de cartera neta, captación de depósitos y activos, con participaciones 

en el mercado del 5.1%, 4.5% y 5.3%, respectivamente.  

 

Principales aspectos crediticios  
 

Cartera crediticia en crecimiento, acompañada de adecuados indicadores de calidad.  

Durante el primer semestre de 2024, Banco Atlántida continúa exhibiendo tasas de crecimiento en las colocaciones 

crediticias netas, las cuales totalizan USD829.6 millones, un incremento del 9.9% en relación a junio de 2023. La 

dinámica fue impulsada principalmente por la evolución créditos para el sector construcción (+62.9%) y comercio 

(+2.8%). El Banco mantiene una adecuada diversificación del crédito por destino económico, el cual se compone en 

un 20.5% por construcción, 20.1% en comercio, 14.6% en servicios y un 10.7% en industria manufacturera, como los 

más representativos. Para el cierre de 2024, el Banco proyecta una tasa crecimiento del 14.9% en términos de cartera 

neta.  

A junio de 2024, la cartera bruta se distribuye, según el tipo de garantía, en un 58.8% por garantías hipotecarias,  el 

21.8% son prendarios, los fiduciarios un 10.8%, otros tipos de garantías un 0.6% y el 8.0% restante, no cuenta con 

garantía. Por su parte, la cartera de mayor riesgo (créditos C, D y E) reporta un incremento del 55.6% en relación a 

junio de 2023, y corresponden al 1.3% de la cartera bruta, superior al 0.9% del periodo anterior. Por su parte, la 

composición de los 25 principales prestatarios se integra por préstamos corporativos que suman el 45.4% de la 

cartera bruta, lo que revela una alta concentración, sin embargo, como mitigador de lo anterior, la totalidad de estas 

operaciones son clasificadas en la categoría de menor riesgo (A1).  

Históricamente, el Banco ha presentado índices de morosidad bajos en relación a la industria, explicado por las altas 

tasas de crecimiento de los créditos brutos, la mayor participación del segmento de banca empresas y políticas 

estrictas de colocación y de gestión de cobro. Al cierre de junio de 2024, la razón de morosidad resultó en un 0.41% 

de la cartera, superior al 0.36% de junio de 2023, e inferior al 1.9% promediado por el Sector; por su parte, el índice 

de cobertura de créditos vencidos se ubicó en 158.1% inferior al 198.6% observado a junio de 2023. La dinámica de 

ambos indicadores, está asociada al incremento de la cartera vencida en 24.7% en el periodo de análisis. 

 

GRÁFICO 1 Indicadores de Calidad de Cartera 

 
Fuente: Banco Atlántida, SSF / Elaboración: SCR El Salvador 
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Niveles de liquidez estables, sostenidos por las captaciones del público.  

A junio de 2024, los activos líquidos totalizan USD391,0 millones, monto que percibe un incremento del 32.1% en 

relación al mismo mes de 2023. La estructura de liquidez representa el 30.8% de los activos, y se distribuyen en un 

35.9% en disponibilidades y un 64.1% en inversiones financieras, la cual permanece estable respecto al año anterior.  

Las captaciones del público constituyen la principal fuente de financiamiento del Banco al representar el 68.3% del 

pasivo total a junio de 2024, y muestran una variación positiva del 16.9% interanual. El 38.7% de los depósitos 

corresponden a la vista y un 61.3% en depósitos a plazo fijo; estos últimos se acompañan de un favorable índice de 

renovación del 83.3% durante el periodo de análisis. Por su parte, los 20 principales depositantes reflejan una alta 

concentración del 53.1% del total de las captaciones, al cierre del primer semestre de 2024. El Banco desarrolla 

estrategias de diversificación de fondeo con el objetivo de reducir el costo financiero, en los cuales se incluyen la 

renovación de líneas rotativas con fondeadores internacionales, programas de Certificados de Depósitos Negociables 

y emisiones de deuda en el mercado de valores local. 

La liquidez se beneficia de un calce en las operaciones activas y pasivas, sin desbalances relevantes en las bandas 

acumuladas. Al primer semestre de 2024, la cobertura del activo liquido corresponden al 128.3% de las captaciones 

a la vista del Banco, superior al 98.1% de junio de 2023 y al 62.8% del Sector.  

 

GRÁFICO 2 Indicadores de Liquidez                                      GRÁFICO 3 Composición del Fondeo 

    
Fuente: Banco Atlántida, SSF / Elaboración: SCR El Salvador               Fuente: Banco Atlántida, SSF / Elaboración: SCR El Salvador 

 

Posición patrimonial soportada por las inyecciones de capital.   

Durante el periodo de análisis, el patrimonio del Banco acumula USD117.7 millones, favorecido por un crecimiento 

interanual de 8.2% (junio 2023: +4.1%); la dinámica responde a los resultados por aplicar que incrementaron en 102.5% 

interanual. El patrimonio está compuesto principalmente por capital social en un 76.4% y en 13.5% por los resultados 

por aplicar, al cierre del primer semestre de 2024.  

La posición patrimonial del Banco, ha estado acompañada por el adecuado soporte del Grupo financiero, a través de 

las recurrentes inyecciones de capital para el proceso de consolidación en el mercado. El indicador de solvencia 

patrimonial se ubica en 12.5% desde un 13.0% en junio de 2023 (límite regulatorio 12.0%), aún por debajo del promedio 

de la industria (14.3%). La tendencia del indicador ha estado determinada por la mayor acumulación de activos 

ponderados de riesgo (+13.6%). En el mismo periodo de análisis, la razón de solvencia muestra que el patrimonio 

corresponde al 9.3% de los activos de la Entidad (junio 2023: 10.0%).  

Ajustados niveles de rentabilidad derivado de la estructura de gastos por intereses y la eficiencia operativa.  

Al cierre de junio de 2024, Banco Atlántida acumula utilidades netas por USD2.7 millones, lo cual refleja una 

disminución del 17.7% en relación al mismo mes del año anterior (junio 2023: USD3.3 millones). La dinámica está 

determinada por los resultados de la actividad de intermediación durante el periodo; dado el mayor incremento en 

los gastos por intereses del 39.8%, sobre los ingresos de la misma naturaleza (+18.9%). Por su parte, los gastos 

administrativos totalizan USD18.1 millones, lo cual refleja un aumento del 22.2% en relación a junio de 2023, asociado 

al incremento en 21.1% de los gastos generales y 16.2% en funcionarios y empleados durante el mismo periodo. En 

términos prospectivos, para el presente año, el Banco estima obtener utilidades netas por USD4.1 millones.  

Los resultados obtenidos ajustan a la baja la tendencia de los márgenes durante el periodo en análisis. A junio de 

2024, el margen financiero se ubica en 2.2%, una reducción de 1.2 p.p. en relación a junio de 2023. Por su parte, el 

rendimiento sobre el patrimonio (ROE) promedia un 4.7% y de los activos (ROA) un 0.4% de manera interanual, niveles  

2
7.

2
%

3
0

.3
%

3
1.

7%

3
1.

6
%

3
0

.8
%

9
8

.1
%

12
0

.3
%

13
1.

0
%

12
5

.2
%

12
8

.3
%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

140%

jun-23 sep-23 dic-23 mar-24 jun-24

Disponibilidades + Inversiones/Activo Total Cobertura de liquidez

22.1% 19.8% 18.9% 20.0% 18.0%

8.8% 8.0% 7.8% 7.8% 8.5%

37.9% 39.5% 42.9% 40.8% 41.8%

30.7% 31.8% 29.9% 29.7% 30.2%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

jun-23 sep-23 dic-23 mar-24 jun-24

%
 P

a
s
iv

o
s

Cuenta corriente Cuenta de ahorro Depósitos a plazo

Préstamos + emisiones Otros pasivos



 

 

5  29 DE OCTUBRE DE 2024   Banco Atlántida El Salvador, S.A.  

 

El Salvador 

inferiores al promedio de los bancos comerciales (ROE: 13.2%; ROA: 1.4%). La rentabilidad se ha mantenido presionada 

por los gastos operativos que acompañan la etapa de consolidación y expansión del banco en el mercado local, y 

además del modelo de negocio concentrado en el segmento de empresas formales, los cuales devengan menores 

tasas de interés activas. A junio de 2024, la eficiencia operativa se ubica en un 82.1% en comparación al 63.5% del 

sistema. 

GRÁFICO 4 Evolución de Margen y Rendimientos 

 
Fuente: Banco Atlántida, SSF / Elaboración: SCR El Salvador 

 

Anexo 1 Indicadores del Banco Atlántida El Salvador, S.A. 

Tabla 1 Principales Indicadores 

Indicador Jun-24 Mar-24 Dic-23 Sep-23 Jun-23 
Bancos 

Comerciales 

Cartera neta (millones USD) 829.6 810.1 829.6 793.6 754.7 16,390.9 

Provisiones para pérdidas crediticias 158.1% 168.3% 173.9% 168.8% 198.6% 143.1% 

Razón de morosidad 0.41% 0.42% 0.42% 0.40% 0.36% 1.9% 

Suficiencia Patrimonial 12.5% 12.9% 12.9% 12.5% 13.0% 14.3% 

Razón de solvencia 9.3% 9.3% 9.5% 9.3% 10.0% 10.4% 

Rendimiento sobre el Patrimonio 4.7% 7.3% 8.8% 6.0% 6.2% 13.2% 

Margen financiero 2.2% 2.1% 3.6% 3.2% 3.4% 3.7% 

Cobertura de Liquidez 128.3% 125.2% 131.0% 120.3% 98.1% 62.8% 

Fuente: Banco Atlántida, SSF / Elaboración: SCR El Salvador 

 

Anexo 2 Contexto Económico de El Salvador 

Al primer semestre de 2024, el Banco Central de Reserva (BCR) estimó el crecimiento de la actividad económica en 

1.4%, lo que representa una desaceleración en relación al 3.0% estimado para el mismo periodo de 2023. La tendencia 

es resultado de la reducción en la producción en las actividades de construcción (-14.5%) e industria manufacturera 

(-0.5%). Para el año 2024, el BCR estima el crecimiento económico entre el 3.0% y 3.5%. La economía salvadoreña ha 

estado inmersa en un contexto de alta inflación, la cual ha desacelerado su evolución. A la fecha en mención, el Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) presentó un incremento interanual de 1.5%, inferior al 3.8% registrado a junio de 2023. 

Los segmentos de restaurantes y hoteles (+5.5%), alimentos y bebidas no alcohólicas (+3.6%) y salud (+2.5%), 

presentaron los mayores aumentos durante el periodo.  
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Los flujos de remesas, históricamente han constituido una base importante para satisfacer la demanda interna y 

potenciar consumo de los hogares. A junio de 2024, las remesas familiares totalizaron USD4,052.0 millones, 

experimentando un incremento del 0.8% en relación a junio de 2023 (USD4,018.6 millones). Por su parte,  el comercio 

internacional de mercancías resultó en una posición deficitaria por USD4,579.8 millones, un aumento del 3.2% con 

respecto al mismo mes de 2023, resultado de la reducción del 12.9% de las exportaciones y el incremento del 0.1% en 

las importaciones. En términos de inversión extranjera directa (IED), al segundo trimestre de 2024, se registró un 

monto neto de USD177.2 millones, inferior a los USD390.6 millones en el mismo periodo del año anterior. Este 

comportamiento está vinculado a la posición negativa de los flujos experimentados en el transporte y almacenamiento 

por USD186.9 millones.  

A nivel fiscal, los ingresos totales del Sector Público No Financiero (SPNF) aumentaron en 9.8% a junio de 2024, 

favorecidos por el incremento en un 11.0% de los ingresos tributarios, que acumulan el 83.4% de los totales. Por su 

parte, el gasto del SPNF presentó un crecimiento del 12.2% en el primer semestre de 2024. El gasto se concentra en 

un 87.9% en gasto corriente (+16.7%) y en 12.1% en gasto de capital (+12.7%). Resultado de la dinámica de ingresos y 

gastos, se registró el déficit total del SPNF por USD140.5 millones, que corresponde al 1.6% del PIB al cierre del 

segundo trimestre de 2024, superior al 0.4% registrado al mismo periodo del año anterior.  

 

Anexo 3 Sector Bancario de El Salvador 

A junio de 2024, el sistema bancario comercial de El Salvador registra activos por USD24,080.7 millones (+6.0% 

anual), conformado por 12 entidades financieras, donde 3 de estas instituciones concentran el 56.0% de los activos. 

En enero de 2024, los bancos iniciaron con el proceso de convergencia de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) de manera parcial. Asimismo, operarán según lo establecido en el Manual de Contabilidad para 

Instituciones Captadoras de Depósitos y Sociedad Controladora (NCF-01), aprobado en diciembre de 2022, el cual 

permite la continuidad de ciertos tratamientos contables preestablecidos en la normativa emitida por el BCR. 

Los niveles de liquidez del sistema se mantienen adecuados, condición favorecida por la confianza de los 

depositantes y la baja volatilidad en los retiros. A junio de 2024, los activos líquidos registraron un aumento interanual 

del 7.0%, registro potenciado por el crecimiento de las inversiones (+11.0% anual). Por otro lado, la cartera crediticia 

bruta del sector experimentó un crecimiento anual (+6.0%), manteniendo un perfil de riesgo adecuado, evidenciado 

por una morosidad estable del 1.9% y una cobertura de reservas que excede el límite prudencial, al situarse en 143.1%. 

La banca salvadoreña se enfoca principalmente en créditos de consumo (33.0%), vivienda (17.0%) y comercio (15.0%), 

con un crecimiento anual destacable en servicios (+13.0%), construcción (+9.0%) y comercio (+8.0%). 

En cuanto a los pasivos del sector, estos alcanzaron los USD21,517.8 millones, (+7.0% interanual), monto dinamizado 

por el comportamiento de las captaciones del público (+5.0% anual). La relación préstamos-depósitos se mantuvo 

en 92.9% (junio 2023: 92.0%), mostrando la preferencia de los bancos por financiarse a través de obligaciones 

depositarias. Los índices de solvencia se mantienen sin presiones significativas, con un coeficiente patrimonial medio 

del 14.3%, superior al mínimo legal. Desde la perspectiva de resultados, la utilidad neta del sector creció anualmente 

a un ritmo modesto del 1.0%, determinado primordialmente por una mayor presión en los costos financieros (+21.0%) 

en comparación al aumento de los ingresos financieros (+9.0%). En este sentido, el  margen financiero del sistema 

se ubicó en 6.6%, con un ROA del 1.4% y con un ROE del 12.7%; estos últimos coeficientes, sin variaciones 

significativas en relación a junio de 2023. 

Anexo 4 Gobierno Corporativo Banco Atlántida El Salvador 

Banco Atlántida implementa prácticas de gobierno corporativo, alineadas con las exigencias de la regulación local, 

se rige por su Código de Gobierno Corporativo, Pacto Social, Leyes específicas que regulan su funcionamiento y 

demás normativa interna. La máxima autoridad es la Junta General de Accionistas, en los estatutos se reconoce esta 

atribución al igual que sus funciones fundamentales y competencias para adoptar toda clase de acuerdos referentes 

a su gobierno y en general, a todas las medidas que reclamen el cumplimiento del interés común de los accionistas.  

La Junta Directiva es el órgano colegiado encargado de la administración del Banco, ejerce funciones de supervisión, 

dirección y control; fue nombrada por la Junta General de Accionistas con fecha 17 de febrero de 2023, para el período 

de cinco años. Los directores poseen alta experiencia regional en banca y su perfil favorece una supervisión 

independiente, y para la madurez de buenas prácticas de gobierno corporativo. 

La Alta Gerencia es responsable de la implementación de las políticas y controles internos aprobados por la Junta 

Directiva, velar por su ejecución e informarlo a la misma. En la estructura organizacional, destacan la presidencia 
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ejecutiva y vicepresidencias especializadas con clara separación de funciones, los ejecutivos poseen alta experiencia 

en banca universal y mercado de capitales.  

 

Hechos Relevantes 

→ En fecha 04 de septiembre de 2024, Banco Atlántida El Salvador, S.A. comunicó la modificación del pacto social 

por aumento de capital social por USD23.7 millones , mediante la emisión de 47,407 acciones. La aprobación del 

aumento del capital social se ejecutó durante la sesión de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el 16 de febrero de 2024.  

 

Información complementaria 

 

Tipo de clasificación / Instrumento 
Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Emisor EAA-.sv Estable EAA- (SLV) Estable 

CIBAES1 Largo plazo con garantía AA.sv Estable AA (SLV) Estable 

CIBAES2 Largo plazo con garantía AA.sv Estable AA (SLV) Estable 

CIBAES2 Largo plazo sin garantía AA-.sv Estable AA- (SLV) Estable 

CIBAES2 Corto plazo con garantía N-1.sv Estable N-1 (SLV) Estable 

CIBAES2 Corto plazo sin garantía N-2.sv Estable N-2 (SLV) Estable 

PBAES1 Largo plazo con garantía AA.sv Estable AA (SLV) Estable 

PBAES1 Largo plazo sin garantía AA-.sv Estable AA- (SLV) Estable 

PBAES1 Corto plazo con garantía N-1.sv Estable N-1 (SLV) Estable 

PBAES1 Corto plazo sin garantía N-2.sv Estable N-2 (SLV) Estable 

 

Información considerada para la clasificación 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros no auditados al 30 de junio de 2023 y 

2024 del Banco Atlántida El Salvador, S.A. 

 

Definición de las clasificaciones asignadas 

→ EAA: corresponde a aquellas entidades que cuentan con una muy alta capacidad de pago de sus obligaciones 

en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la entidad, en la industria 

a que pertenece y en la economía. Los factores de protección son fuertes, el riesgo es modesto. 

 

→ AA: corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una muy alta capacidad de pago del 

capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el 

emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ N-1: corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con la más alta capacidad de pago del capital 

e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en 

la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ N-2: corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con una buena capacidad de pago del capital 

e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles 

cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ Perspectiva Estable: indica una baja probabilidad de cambio de la clasificación en el mediano plazo. 

 

→ sv: indicativo de país para las clasificaciones que SCR El Salvador otorga en El Salvador. El indicativo no forma 

parte de la escala de clasificación en El Salvador. 
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SCRiesgo S.A. de C.V. “Clasificadora de Riesgo” agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de clasificación 

genérica que va de AA.sv a CCC.sv (de manera similar a las clasificaciones equivalentes de AA a C) y de ML A-1.sv a 

ML A-3.sv (de manera similar de N-1 a N-3). El modificador “+” indica que la clasificación se ubica en el extremo 

superior de su categoría de clasificación genérica; ningún modificador indica una clasificación media; y el modificador 

“-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de clasificación genérica. 

  

Metodología Utilizada 

→ La metodología de clasificación de Entidades Financieras utilizada por SCR El Salvador fue actualizada en el ente 

regulador en septiembre de 2024, disponible en https://scriesgo.com/  

 
Declaración de importancia 

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para  invertir, ni 

un aval o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del 

Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán 

sujetos a las sanciones legales pertinentes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 

vender o negociar los instrumentos objeto de clasificación.  

 

https://scriesgo.com/
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